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2. Búsqueda de Haberes 
3. Búsqueda de Descuentos 
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5. Selección Centro de Costos 
6. Selección Código de Haber o Descuento 
7. Consulta Informe Haberes 
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ANEXO  B  (Listados proporcionados por el sistema) 



 

1 Liquidación de Remuneraciones 
2 Listado de Líquido con y sin Detalle de Dinero 
3 Etiquetas 
4 Listado de Líquidos sin Detalle de Dinero (Sin firma) 
5 Planilla de Remuneraciones 
6 Resumen Remuneraciones Mes de 
7 Nomina de Depósitos por Banco 
8 Nomina de Funcionarios 
9 Resumen de Haberes,   Descuentos 
10 Libro de Remuneraciones 
11 Detalle de Imponibles 
12 Planilla de Remuneraciones Mensual 
13 Planilla de Haberes 
14 Planilla de Descuentos 
15 Detalle de Fienaza I. S. E. 
16 Detalle para Pago de Cotizaciones Previsionales y Depósitos Voluntarios 
17 Planilla de Declaración y Pago Cotizaciones de Salud e ISAPRES 
18 Planilla de Pagos al I. N. P. 
19 Listado de A. F. P. y Cajas de Previsión 
20 Listado de Isapres 
21 Parámetros de Cálculo 
22 Listado de Parámetros de Haberes (Simple y Completo) 
23 Listado de Parámetros de Descuentos (Simple y Completo) 
24 Tipos de Escalafón y Contratos 
25 Escala Única de Remuneraciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MANUAL  DE  OPERACIONES 
 
 

SISTEMA  DE  REMUNERACIONES 
 
 
1.  Generalidades 
 

1.1  Objetivos del sistema 
 

El Sistema de Remuneraciones entrega a la Municipalidad y a los usuarios del mismo las herramientas 
para administrar en forma ordenada y completa todo el proceso relacionado a las remuneraciones del 
personal que labora en ella. 

 
Provee al sistema de contabilidad gubernamental los asientos de centralización necesarios para registrar todas 
las transacciones que tienen relación. 
 
En forma más específica se puede mencionar como objetivos los siguientes: 
 

- Cancelar las remuneraciones al personal contratado 
- Cancelar los pagos de honorarios 
- Cancelar los pagos a terceros: previsión, salud, casas comerciales, impuestos, etc. 
- Generar los asientos contables de cada pago, haber y descuento 
- Mantener actualizada la base de datos de los funcionarios 
 

 
1.2  Potencialidad 
 
Este sistema está definido de modo que: 
 

- Está programado para calcular remuneraciones del Sector Municipal, Educación, Escala Única y 
Privado.  

- Maneja más de un contrato vigente por funcionario, siendo muy útil para la liquidación del 
impuesto único y la declaración anual de rentas 

- Permite la reliquidación de pagos retroactivos 
- Permite Realizar mas de un pago dentro de Un mes  (Planillas  completarías) 
- Posibilita la definición de fórmulas de cálculo por parte del usuario 
- Efectúa captura de datos y consultas interactivas 
- Valida en línea cada registro de información, considerando los parámetros definidos 
- Está integrado con los demás sistemas del área financiera, especialmente con Contabilidad y 

Tesorería 
- Prepara la emisión de cheques, Liquidación de Sueldos. 
- Genera Los archivos planos para el pago electrónico de imposiciones. 
- Genera Archivo plano con datos para transfer Bancarios. 
- Traspasa en forma automática la obligación presupuestaria y los asientos de remuneraciones al 

sistema contable 
 

 
 
 
 
 
 



 

1.3  Módulos 
 
Considerando proporcionar una utilización óptima del sistema se ha determinado los siguientes módulos 

para efectuar la generación y manutención de información: 
 

- Parámetros requeridos por el sistema (Parámetros generales, tipos de contrato, actualización de 
A. F. P. ,  Isapres, Escalafón, Cajas de Previsión, horarios, unidades varias, tabla de haberes y 
descuentos, cuentas varias, Actualización de  bancos,  Actualización de Haberes Especiales, 
Actualización de Descuentos  Especiales, Indicadores Económicos, etc.) 
 - Creación y actualización de antecedentes de funcionarios 

- Captura de haberes y descuentos 
- Proceso de cálculo de remuneraciones 
- Menú de Proceso de pago 

- Liquidación de  remuneraciones  
- Liquidación de Retención Judicial 
- Listado de Líquidos para Firmas 
- Listado de Líquidos para  Retención Judicial 
- Emisión de Etiquetas 
- Resumen por centro de costo 
- Listado de líquidos  del   Pago 
- Planilla de Remuneraciones 
- Resumen de Remuneraciones 
- Libro de remuneraciones 
- Nomina Para depósito para el Banco 
- Emisión de Cheques 
- Numeración de Cheques 
- Resumen de Horas Extras 
- Liquidación de Sueldos Históricas 
- Carga de Haberes y Descuentos 
- Listado de Líquidos Para Sucursales de Bancos 
- Ingreso de Boletas 
- Nomina de Funcionarios sin Boleta 

- Menú de Procesos Mensuales 
- Resumen de Haberes/Descuentos 

                                     - Nomina de Funcionarios 
                                     - Libro de Remuneraciones 
                                     - Listado para Mutual 
                                     - Planilla de Remuneraciones del Mes 
 - Planilla de Haberes, Descuentos, Horas 
 - Planilla para I.S.E. 
                                     - Planilla de AFP. 
 - Planilla de Isapres 
 - Planilla INP 
 - Planilla Caja de Compensación 
 - Resumen de Remuneraciones 
 - Resumen de Remuneraciones por Centro de Costo 
 - Resumen de Horas Extras 
 - Liquidaciones Consolidadas 
 - Planilla retroactiva AFP 
 - Planilla retroactiva AFP Versión 2 
 - Planilla retroactivas Isapres 
 - Planilla retroactiva INP. 
 - Planilla de Caja de Compensación Retroactiva 
   - Informe INE 
 - Nomina de Cargas Familiares 
  - Resumen Planilla INP 



 

 - Nomina de Tramos de Cargas Familiares 
 - Nomina de Contratos 
 - Nomina de Funcionarios con  Licencias Médicas 
 - Filiación de Hojas SII 
 - Nomina para Pago Colegio de Profesores 
  - Nomina para pago Bono Docente 
                             - Procesos anuales para confección de certificados de renta 
 - Rentas Sueldos 
  -  Información Declaración 
  - Certificados 
  - Numeración de Certificados 
  - Declaración Jurada Anual 
  - Genera Archivo Declaración Jurada Form 1887 
  - Genera Información del Año Para Declaración 
  - Resumen de Declaración Anual 
  - Nomina de Declaración Jurada Anual 
 - Rentas Honorarios 
  -  Información Declaración 
  - Certificados 
  - Numeración de Certificados 
  - Declaración Jurada Anual 
  - Genera Archivo Declaración Jurada Form 1887 
  - Genera Información del Año Para Declaración 
  - Resumen de Declaración Anual 
  - Nomina de Declaración Jurada Anual 
 
                             - Listado de parámetros considerados  
                            -  Procesos Especiales 
                    - Calculo Promedio de Renta Para Asignación  
 - Eliminación de Haberes/Descuentos 
 - Calculo de Asignación  Modernización 
                                     - Generación Diskette Caja Comp. Los Andes 
 - Generación Archivo Caja Comp. Los Andes 
 - Carga Aguinaldo/Bonos 
 - Estadística Aguinaldo/Bonos 
 - Genera Archivos Planos Con Datos de Sueldos 
 - Corrige Números de Cheque 
 - Calculo de Bono L/19803 (Municipalidades) 
 - Nomina Personal con Promedio de Renta 
 - Nomina de Rentas Promedio 
 - Lee Archivos Caja de compensación 
 - Reajuste de Haberes Informados 
 - Reajuste de Descuentos Informados 
 - Resumen de Haberes por Nivel 
 - Emisión de Liquidaciones Históricas 
 - Importación de Archivo 
 - Carga Asistencia desde Personal 
 - Nomina Para Ley 19.853 
 - Estadística Bono Ley 19.933 (educación) 
 - Importa Cargas Familiares 
 - Archivo Plano Para C.C. La Araucana 
 - Encuesta Sobre Costo de La Mano de Obra y Remuneraciones 

-  Apertura de nuevo período 
- Captura de licencias médicas 
- Procesos Para Bancos (Menú) 
- Gestión Administrativa 



 

- Generación de Archivos para pago de Imposiciones 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones BCI 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones Previred 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones Los Andes 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones Banco Chile 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones La Araucana 
 - Archivo Plano Declaración Imposiciones INP 
- Herramientas Varias 
 - Inicia Proceso Complementario 
 - Listado de Pagos Retroactivos 
 - Proceso de Pago de Anticipo de Sueldos 
 - Rehabilita Proceso 
 - Eliminación de Pagos Retroactivos 
 - Eliminación de Planillas complementarias 
 - Habilita / Deshabilita Liquidaciones para Intranet 
 - Inactiva Funcionarios sin Boletas en el mes 
 - Bono Extraordinario Ley Nro. 20.111 
- Salida 
 
 

 
1.4  Informes 
 
La utilidad práctica de todo lo procesado, además del control que proporciona, se obtiene con los 

informes. Se ha diseñado una gran variedad, de los cuales mencionaremos los más importantes: 
 
• Liquidación de Sueldos 
• Listado de Firmas 
• Emisión de Etiquetas 
• Listado de Líquido de Pagos 
• Planilla de Remuneraciones 
• Nómina para Depósitos en los Bancos 
• Resumen por Centro de Costos 
• Nómina de Funcionarios 
• Resumen de Haberes y Descuentos 
• Libro de Remuneraciones 
• Listado para Mutual de Seguridad 
• Planilla para I. S. E. 
• Planillas de A. F. P. 
• Planillas de Isapres 
• Planillas de I. N. P. 
• Planilla para Caja de Compensación 
• Certificado de Rentas Sueldos y Pensiones 
• Certificado de Rentas Honorarios 
• Listado Certificado de Rentas 
• Listado Certificado de Honorarios 
• Listados de parámetros (A. F. P., Cajas de Previsión, Isapres, Impuesto Único, haberes y 

descuentos, tipos de contrato y escalafones, Escala Única de Remuneraciones) 
 

Todos los informes ofrecen la posibilidad de una vista preliminar en pantalla y pueden ser exportados a 
otras aplicaciones como Word, Excel, HTML, etc., copiados a disco y ser enviados por correo electrónico 
(mail). 
 
 
 



 

1.5  Ingreso al sistema 
 
El ingreso al Sistema de Remuneraciones comienza con la elección  que el usuario debe hacer de la 

opción correspondiente. 
 
 

            Figura 1 - Inicio de Sesión 
 

 
 

Transcurridos algunos segundos visualizará la pantalla titulada  Inicio de Sesión (Ver Figura 1). Con ayuda  
deberá posesionar el cursor en el campo deseado.  
 
 

- El Usuario se deberá identificar como tal.  
- A continuación deberá ingresar su Contraseña o clave de autorización de acceso. 
- Si la contraseña ha sido aprobada podrá elegir el Sistema a utilizar. Para evitar escribir el nombre del 
sistema, puede ubicarlo con el Mouse en  y le mostrará las alternativas posibles. De la lista desplegada 
deberá elegir el sistema deseado.- Para ingresar al sistema deberá  Aceptar 
- Si no desea continuar basta  Cancelar 
 
 

Nota: Debido a la confidencialidad de la información y a su importancia pueden ingresar al sistema, y a las 
funciones determinadas, sólo las personas autorizadas para ello. Esta autorización se define por la persona 
identificada como el Administrador en el módulo correspondiente: Administración de Sistemas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                      



 

 
 

Visión General del Menú de el  Sistema de Remuneraciones 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.6  Operación del sistema 

 
                      Figura 2  S M C – Sistema de Remuneraciones 
 

 
 
Una vez aceptado el ingreso al sistema, la operación comienza mostrando la pantalla principal de él, 

titulada SMC Sistema de Remuneraciones en la cual están indicadas, a la izquierda, las opciones a las 
cuales el usuario tiene acceso. 
 
En la Figura 2, a modo de información, se visualizan todos los módulos del sistema. Considerando que cada 
usuario tiene acceso sólo a determinados módulos, al momento de interactuar con el sistema observará sólo 
aquellos que a él le competen. 
 
 



 

2. Parámetros Generales 
 

Menú General de Parámetros del  Sistema 
 

 
 

 El módulo definido como de parámetros es el primero que se debe utilizar, 
pues conforma la información básica que debe tener registrada la base de 
datos para proporcionar el servicio adecuado. 

 
Al efecto de este sistema se considera como parámetros: en 

parámetros generales, los antecedentes de la Municipalidad, el sistema de 
cálculo a utilizar, la contabilidad usada, si cotiza a Caja de Compensación y 
Mutual de Seguros, formularios requeridos, formulario de cheques, si 
imprime el membrete, y otros; tipos de contrato, A. F. P., Isapres y Cajas de 
Previsión utilizadas; escalafones; horarios; unidades varias; tabla de 
impuesto único;  tramos de asignación familiar; escala única de 
remuneraciones; tablas de haberes, descuentos y cuentas varias; tablas de 
bancos, haberes y descuentos especiales e indicadores económicos, 
desempeño difícil, Puntos cambio de nivel, puntos por antigüedad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.1 Parámetros Generales 
 
La definición de los parámetros generales tiene relación con el funcionamiento mismo del sistema. Se 

considera aquí la incorporación de los antecedentes de la Municipalidad, la definición del sistema de cálculo a 
utilizar, la contabilidad usada, si cotiza a Caja de Compensación y Mutual de Seguros (el porcentaje de aporte 
y si hay exclusiones), si existe crédito por ser región austral y algunas informaciones generales relativas a las 
liquidaciones (formularios requeridos, formulario de cheques, si imprime el membrete, entre otros.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Para esta definición se utiliza el formulario de la figura 3. 
 
           Figura 3 – Parámetros Generales de Remuneraciones 
 

  
 
Se identifica tres grupos de información a actualizar: antecedentes relativos a la Municipalidad, considerandos 
para el cálculo y contabilización y, antecedentes de formularios de liquidación. 
 
En el primer grupo se requiere informar el Nombre de la Municipalidad, su Dirección, cual es la Comuna, 
su Casilla, R. U. T. Institución y Representante Legal. Para la inclusión del R. U. T. de la institución y del 

representante legal, puede acudir al botón de ayuda adjunto al casillero , que permite ver una 
ventana titulada Búsqueda de Contribuyentes (Ver Anexo A 1). 

 



 

En caso que el R. U. T. solicitado, de la institución o del representante, no exista en la base de datos, el 
sistema muestra en pantalla un recuadro que permite ingresar toda la información correspondiente a él: Razón 
Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, 
Nacionalidad y, si es Donante de Órganos. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de 
datos. 

 
 
 
Como información siguiente debe elegir, con el botón de selección, el  Sistema de Cálculo que utilizará 
(Figura 3). 
 
Igualmente con ayuda del botón de selección correspondiente deberá definir el sistema de Contabilidad con 
el cual se relacionará (Figura 3). 
 
También debe quedar establecido si trabajará con Caja de Compensación y, en caso afirmativo, en qué 
momento habrá relación con ella, lo que se define con el botón de selección adjunto (Figura 3). 
 
Otro parámetro a definir especifica si utilizará la Mutual de Seguros, en cuyo caso habrá que definir el valor 
porcentual a calcular (% Mutual), y si hay algunas Exclusiones Mutual, eligiéndolo el tipo con el botón de 
selección. 
 
El casillero Crédito Región Austral debe ser marcado cuando para la institución existe este beneficio. 
 
En el recuadro titulado Liquidaciones se debe definir: el formato del Formulario de liquidación y cual es el 
Formulario Cheques a utilizar; marcar si se pagará con Cheque, si desea que imprima el Membrete, si la 
impresión de la liquidación se hará Una a lo Ancho o Izquierda Igual Derecha; y, finalmente, el Orden en 
el cual se obtendrán las liquidaciones. La elección del formulario de liquidación, el formulario de cheques y el 
orden de impresión se hace con ayuda del botón de selección. 
 
 
 
 
 



 

2.2 Tipos de Contratos 
 
Este módulo está especialmente preparado para ingresar la información correspondiente a cada uno de los 

tipos de contratos que se manejarán con el sistema (Planta, Contrata, Suplentes, Etc.). Para ello se utiliza el 
formulario de la figura 4. 

 
           Figura 4 – Actualización Tipos de Contrato 

 
 
La creación o actualización de un tipo de contrato comienza con un doble ‘clic’, o la utilización de la tecla 
Enter, en la línea elegida. Escriba lo deseado y termine con Aceptar, si UD. , no desea grabar los datos 
ingresados o modificados debe digitar el botón Cancelar, para salir sin hacer nada. 
 
 

2.3 Actualización de A. F. P. 
 
El acceso a esta rutina muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con cada 

A. F. P. (Ver Fig. 5). 
 
           Figura 5 – A. F. P. 

 



 

La creación o actualización de los antecedentes de una A. F. P. comienza con un doble ‘clic’ , o la utilización 
de la tecla Enter, en la línea elegida. Mostrará el formulario que se observa en la figura 6. 
 
           Figura 6 – Actualización de A. F. P. 
                  

 
 
Cuando se trata de crear los antecedentes para una nueva A. F. P., deberá ingresar sucesivamente el Nombre 
A. F. P., su R. U. T. (si ya existe en la base de datos, ubica la razón social), la Razón Social y el porcentaje 
Adic. Incapac. (%) , y por ultimo el cod. De AFP para el pago electrónico. 
 
De la grilla que se muestra en la parte inferior, para el tipo de contrato que se relaciona, tiene que completar 
con la cuenta contable,  lo que es posible después de efectuar un doble ‘clic’ en la posición deseada, o la 
utilización de la tecla Enter, en la línea elegida. 
 
Desconociendo el R. U. T., pero sabiendo que está considerado en la base de datos, puede obtener los 
antecedentes con el botón de selección adjunto, que le mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de 
Contribuyentes (Ver Anexo A 1). 
 
La observación de los antecedentes ingresados para cada contribuyente y su actualización se logra con el 
botón de ayuda adjunto rotulado MOD. El sistema muestra en pantalla un recuadro que permite ingresar toda 
la información correspondiente a él: Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha 
de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad y, si es Donante de Órganos, o corregir sólo la 
información necesaria. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
Si solamente es necesario actualizar alguna información, ubique el casillero deseado con el Mouse y escriba 
el nuevo antecedente. 
 
Una vez aceptado, incorpora la información de la A. F. P. y está listo para solicitar en el formulario titulado  
A. F. P. la información para la siguiente institución. 
 
 



 

2.4 Actualización de Isapres 
 
El acceso a este módulo muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con cada 

Isapre (Ver Fig. 7). 
 
           Figura 7 – Isapres 

                
 
La creación o actualización de los antecedentes de una Isapre comienza con un doble ‘clic’ , o la utilización 
de la tecla Enter, en la línea elegida. Mostrará el formulario que se observa en la figura 8. 
 
 
           Figura 8 – Actualización de Isapres 
 

       
 



 

Cuando se trata de crear los antecedentes para una nueva Isapre, deberá ingresar sucesivamente el Nombre 
Isapre, su R. U. T. (si ya existe en la base de datos, ubica los antecedentes) y la Razón Social., y por ultimo 
el código de isapre para el pago electrónico. 
 
De la grilla que muestra en la parte inferior, para el tipo de contrato que se relaciona, tiene que completar la 
cuenta, lo que es posible después de efectuar un doble ‘clic’ en la posición deseada, o la utilización de la tecla 
Intro, en la línea elegida. 
 
Desconociendo el R. U. T., pero sabiendo que está considerado en la base de datos, puede obtener los 
antecedentes con el botón de selección adjunto, que le mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de 
Contribuyentes (Ver Anexo A 1). 
 
La observación de los antecedentes ingresados para cada contribuyente y su actualización se logra con el 
botón de ayuda adjunto rotulado MOD. El sistema muestra en pantalla un recuadro que permite ingresar toda 
la información correspondiente a él: Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha 
de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad y, si es Donante de Órganos, o corregir sólo la 
información necesaria. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
Si solamente es necesario actualizar alguna información, ubique el casillero deseado con el Mouse y escriba 
el nuevo antecedente. 
 
Una vez aceptado, incorpora la información de la Isapre y está listo para solicitar en el formulario titulado  
Isapres,  la información para la siguiente institución. 
 

        
2.5 Ahorro Prev. Voluntario 
 
El acceso a este módulo muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con cada 

Institución de Ahorro Prev.Voluntario  (Ver Fig. 7.1). 
 
           Figura 7.1 – Ahorro Prev.Voluntario 
 

       
 
La creación o actualización de los antecedentes de una institución de Ahorro Prev. Voluntario comienza con 
un doble ‘clic’ , o la utilización de la tecla Enter, en la línea elegida. Mostrará el formulario que se observa 
en la figura 8.1. 
 

 



 

 
        Figura 8.1 – Actualización de Instituciones de Ahorro Prev. Voluntario. 

 

 
 
Cuando se trata de crear los antecedentes para una nueva Institución de Ahorro previsional Voluntario, deberá 
ingresar sucesivamente el Nombre de la Institución, su R. U. T. (si ya existe en la base de datos, ubica los 
antecedentes) y la Razón Social., y por ultimo el código de afp o institución para el pago electrónico. 
 
De la grilla que muestra en la parte inferior, para el tipo de contrato que se relaciona, tiene que completar la 
cuenta, lo que es posible después de efectuar un doble ‘clic’ en la posición deseada, o la utilización de la tecla 
Intro, en la línea elegida. 
 
Desconociendo el R. U. T., pero sabiendo que está considerado en la base de datos, puede obtener los 
antecedentes con el botón de selección adjunto, que le mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de 
Contribuyentes (Ver Anexo A 1). 
 
La observación de los antecedentes ingresados para cada contribuyente y su actualización se logra con el 
botón de ayuda adjunto rotulado MOD. El sistema muestra en pantalla un recuadro que permite ingresar toda 
la información correspondiente a él: Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha 
de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad y, si es Donante de Órganos, o corregir sólo la 
información necesaria. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
Si solamente es necesario actualizar alguna información, ubique el casillero deseado con el Mouse y escriba 
el nuevo antecedente. 
 
Una vez aceptado, incorpora la información de la institución de APV y está listo para solicitar en el 
formulario titulado  Ahorro Prev. Voluntario ,  la información para la siguiente institución. 
 
 
 
 



 

2.6 Cajas de Previsión 
 
El acceso a esta rutina muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con cada 

Caja de Previsión (Ver Fig. 9). 
 
          Figura 9 – Cajas de Previsión 

       
La creación o actualización de los antecedentes de una Caja de Previsión comienza con un doble ‘clic’ , o la 
utilización de la tecla Intro, en la línea elegida. Mostrará el formulario que se observa en la figura 10. 

Figura 10–Cajas de Previsión (Actualización)                

 
 
 



 

Cuando se trata de crear los antecedentes para una nueva Caja de Previsión, deberá ingresar sucesivamente el 
Nombre Caja, su R. U. T. (si ya existe en la base de datos, ubica los antecedentes) y la Razón Social.  
 
En este formulario se deberá definir todos los porcentajes que requiere el sistema en relación a las Cajas de 
Previsión: Porcentaje Normal, Porcentaje Desahucio, Porcentaje Liberado y Porcentaje Inc. 3501. 
 
De la grilla que muestra en la parte inferior, para el tipo de contrato que se relaciona, tiene que complementar 
la cuenta, lo que es posible después de efectuar un doble ‘clic’ con el Mouse en la posición deseada.  
 
Desconociendo el R. U. T., pero sabiendo que está considerado en la base de datos, puede obtener los 
antecedentes con el botón de selección adjunto, que le mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de 
Contribuyentes (Ver Anexo A 1). 
  
a observación de los antecedentes ingresados para cada contribuyente y su actualización se logra con el botón 
de ayuda adjunto rotulado MOD. El sistema muestra en pantalla un recuadro que permite ingresar toda la 
información correspondiente a él: Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha de 
Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad y, si es Donante de Órganos, o corregir sólo la información 
necesaria. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
Si solamente es necesario actualizar alguna información, ubique el casillero deseado con el Mouse y escriba 
el nuevo antecedente. 
Una vez aceptado, incorpora la información de la Caja de Previsión y está listo para solicitar en el formulario 
titulado  Cajas de Previsión la información para la siguiente institución. 
 

2.7 Actualización de Escalafones 
 
El acceso a este módulo muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con el 

escalafón (Ver Fig. 11). 
           Figura 11 – Actualización de Escalafones 
     

 
 
La creación o actualización de los antecedentes comienza con un doble ‘clic’ , o la utilización de la tecla 
Enter, en el casillero elegido, que permite escribir la información necesaria. Así podrá ir ingresando en cada 
línea deseada el Código, la Denominación del Escalafón, la Jornada de Trabajo, el Tipo Cálculo, el tipo 
de calculo si es municipal presentara, Alcalde, Directivos, Profesionales, etc., para Educación Docente, 
Auxiliar, Administrativo, Para salud Categorias A, B, C etc., y si aporta a la Caja de Compensación. El Tipo 



 

de Cálculo y la decisión de aporte a la Caja de Compensación se determinan con la elección desde una lista 
que se obtiene con un doble ‘clic’ . 

 
2.8  Horarios 
 
El acceso a esta rutina muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con los 

horarios existentes (Ver Fig. 12). 
 
                 Figura 12 – Actualización de Horarios 
 

            
 
La creación o actualización de los antecedentes comienza con un doble ‘clic’ , o la utilización de la tecla 
Enter, en el casillero elegido, que permite escribir la información necesaria. Así podrá ir ingresando en cada 
línea deseada el Código y la Denominación de Horas.  
Esta definición es luego usada en el ingreso masivo de haberes y descuentos, en donde es usada anteponiendo 
la letra T mas el codigo de Hora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.9  Unidades Varias 
 
El acceso a este módulo muestra un formulario que posibilita ingresar la información relacionada con la 

definición de algún tipo de unidades utilizadas o Alguna que Ud., desee crear para luego utilizarla en las 
formulas de los haberes o descuentos  (Ver Fig. 13). 
 
                 Figura 13 – Actualización de Unidades Varias 
 

              
 
La creación o actualización de los antecedentes comienza con un doble clic , o la utilización de la tecla Enter, 
en el casillero elegido, que permite escribir la información necesaria. Así podrá ir ingresando en cada línea 
deseada la Abreviación con que se utiliza la Unidad, la Denominación de la Unidad y el Valor de Unidad 
(Valor determinado para ella). 
Esta unidad definida aquí,  puede ser utilizada en las formulas de haberes y descuentos, captura de 
Retenciones Judiciales, asi como tambien en la Actualizacion de Funcionario, la forma de utilización  y 
aplicación de estas, seran explicadas mas adelante en este manual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.10  Tabla de Impuesto Único 

 
La utilización de esta rutina permite actualizar la tabla que se aplica en todos los casos necesarios de 

cálculo de impuestos. Su formulario se observa en la figura 14. 
 

           Figura 14 – Tabla Impuesto Único 

   
Para cada Tramo utilizado se tiene que ingresar en U. T. M. los valores Mínimo, Máximo y Rebaja, y el 
Porcentaje de impuesto que le corresponde. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.11  Tramos de Asignación Familiar 
 

La utilización de este módulo permite actualizar la tabla que se aplica para el cálculo de asignación 
familiar. Su formulario se observa en la figura 15. 

 
           Figura 15 – Tramos de Asignación Familiar 

                   
 
Para cada Tramo utilizado se tiene que ingresar en pesos los valores Mínimo, Máximo y Valor de la 
Asignación Familiar que le corresponde. 

 
 
2.12  Escala Única de Remuneraciones 
 
Con esta parte del programa se puede actualizar los antecedentes de la Escala de Remuneraciones. Su 

formato se tiene en la figura 16. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
           Figura 16 – Escala de Remuneraciones    

 
 
Para cada Grado se puede ingresar, con un doble ‘clic’ o después de pulsar la tecla Intro, en pesos la 
información de Sueldo Base  y si tiene Asignación Profesional, asignación                Profesional con y sin 
Título. 
 
Utilizando el botón rotulado Reajuste le presenta un casillero en el cual puede  incluir el porcentaje en el cual 
se reajusta la tabla ya establecida. Con la ayuda del botón rotulado Cálculo se actualiza la tabla en el 
porcentaje informado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.13  Tabla de Haberes 
 
Con ayuda del formulario que aparece en pantalla, según se observa en la figura 17, se puede definir todos 

los haberes que se requieren para efectuar adecuadamente el  calculo de remuneraciones. 
 
           Figura 17 – Actualización Tabla de Haberes 

 
 
Para cada Código que se crea, se le asigna el Nombre con el cual se le conocerá en la liquidación. 
 
Cuando se trata de una actualización de antecedentes para determinado haber, con el botón de selección 
adjunto se accede a la ventana de ayuda titulada Búsqueda de Haberes (Ver Anexo A 2). 
 
El recuadro Modalidad de Cálculo permite definir, para cada Caja de Previsión creada, si el haber en cuestión 
debe considerar la Tributación según el Régimen Antiguo, el Impuesto Desa. Régimen Antiguo, las 
Imposiciones según el Régimen Antiguo, Tributable A. F. P., Imposiciones Des. A. F. P. o Imposiciones 
A. F. P. 
 
En el recuadro Contratos aparece los Tipo de Contrato existentes para los cuales se debe definir la cuenta a 
utilizar. La definición de la cuenta se hace ingresando su código, después de un doble ‘clic’  o de pulsar una 
vez la tecla Intro. 
 
En el último recuadro, Fórmulas para Cálculo permite ingresar nueve diferentes fórmulas. La fórmula de la 
fila cero es general para cada escalafón marcado, pudiendo elegir cuando no afecta a algún escalafón. Para las 
fórmulas ingresadas en cada una de las demás filas se deberá definir a quienes afecta. Cuando en una fórmula 
se utiliza el código de un haber, deberá ir precedido de la letra H, y si es un descuento, de la letra D. 



 

 
 
2.14  Tabla de Descuentos 

 
Este módulo da la posibilidad de definir todos los descuentos necesarios para el cálculo de la liquidación 

de remuneraciones. El formulario utilizado se muestra en la figura 18. 
 
           Figura 18 – Actualización Tabla de Descuentos 

 
 
Para cada Código que se crea, se le asigna el Nombre con el cual se le conocerá en la liquidación. Informa el 
R. U. T. de la institución para la cual se está definiendo los descuentos y permite determinar si queda Afecto 
al 15%. Si cambia la institución, basta digitar su R. U. T. y si desea actualizar la información correspondiente 
al R. U. T. elegido, se puede hacer con ayuda del botón adjunto rotulado MOD. En este último caso muestra 
 
Siendo una actualización de antecedentes para determinado descuento, con el botón de selección adjunto se 
accede a la ventana de ayuda titulada Búsqueda de Descuentos (Ver Anexo A 3). Seleccionado el descuento 
muestra sus antecedentes que permite modificar. 
 
Cuando se ha ingresado el R. U. T. y los antecedentes de la institución ya están registrados en la base de 
datos, muestra el nombre al lado del casillero. Si los antecedentes no son encontrados, presenta una ventana 
para ingresar allí la información de la persona: Razón Social, Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-
mail, Fecha de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad y, si es Donante de Órganos. Aceptados los 
datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
En el recuadro Contratos aparece los Tipo de Contrato existentes para los cuales se debe definir la cuenta a 
utilizar. La definición de la cuenta se hace ingresando su código, después de un doble ‘clic’  o de pulsar una 
vez la tecla Intro. 



 

 
En el último recuadro, Fórmulas para Cálculo permite ingresar nueve diferentes fórmulas. La fórmula de la 
fila cero es general para cada escalafón marcado, pudiendo elegir cuando no afecta a algún escalafón. Para las 
fórmulas ingresadas en cada una de las demás filas se deberá definir a quienes afecta. Cuando en una fórmula 
se utiliza el código de un descuento, deberá ir precedido de la letra D, y si es un haber, por la letra H. 
 
 

2.15  Cuentas Varias 
 
El ingreso a esta rutina permite generar los antecedentes para las demás cuentas. Su formulario aparece en 

la figura 19. 
           Figura 19 – Cuentas Varias 

 
Para cada una de las cuentas de este formulario permite generar todos los antecedentes necesarios con sólo 
hacer un doble ‘clic’ con el Mouse en aquella elegida. Abrirá una nueva ventana como la que se observa en la 
figura 20. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
           Figura 20 – Cuentas Varias (Actualización) 

 
Puede actualizar el nombre de la Cuenta e ingresar el R. U. T. y la Razón Social de la empresa para la cual 
se efectúa el descuento. Para la definición del R. U. T. puede utilizar el botón de selección que permite ver la 
ayuda de Búsqueda de Contribuyentes (Ver Anexo A 1). Si conoce el R. U. T. y lo ha digitado, el sistema lo 
trata de ubicar en la base de datos. Cuando lo encuentra, muestra los antecedentes grabados y si no tiene 
información almacenada, muestra una nueva ventana que permite agregar los datos de: Razón Social, 
Dirección, Comuna, Ciudad, Fono, Fax, E-mail, Fecha de Nacimiento, Sexo, Estado Civil, Nacionalidad 
y, si es Donante de Órganos. Aceptados los datos el computador los incorpora a la base de datos. 
 
En el recuadro inferior para cada Tipo de Contrato muestra su Descripción y pide definir la cuenta a utilizar. 
La definición de la cuenta se hace ingresando su código, después de un doble ‘clic’  o de pulsar una vez la 
tecla Intro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.16  Actualización de Bancos 
 

Con esta rutina se permite ingresar los antecedentes de los bancos con que se trabajará (Ver Fig. 21). 
 
           Figura 21 – Actualización de Bancos 

 
Habrá que determinar un Código e indicar el Nombre de la Entidad Bancaria que se está incorporando. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.17  Actualización de Haberes Especiales 
 
Deberá utilizar esta rutina cuando existe la necesidad de utilizar haberes especiales para la liquidación. La 

tabla en que se trabaja se muestra en la Fig. 22. 
 
           Figura 22 – Tabla de Haberes Especiales 

 
Muestra Código y Descripción de los haberes especiales a los cuales se debe relacionar el código del haber 
ya generado. Se debe ubicar con el Mouse en Cód. Haber y, después de utilizar la tecla Intro, ingresar el 
código deseado, o bien con un doble ‘clic’ , elegir éste en la ventana de ayuda que le presenta (Ver Anexo A 
2, Búsqueda de Haberes). De inmediato muestra la Descripción del Haber en la columna siguiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.18  Actualización Descuentos Especiales 
 
Este módulo será útil cuando existe la necesidad de descuentos especiales para la liquidación. La tabla en 

que se trabaja se muestra en la Fig. 23. 
 
           Figura 23 – Tabla de Descuentos Especiales 

 
Muestra Código y Descripción de los descuentos especiales a los cuales se debe relacionar el código del 
descuento ya generado. Se debe ubicar con el Mouse en Cód. Descuento y, después de utilizar la tecla Intro, 
ingresar el código deseado, o bien con un doble ‘clic’ , elegir éste en la ventana de ayuda que le presenta (Ver 
Anexo A 3, Búsqueda de Descuentos). De inmediato muestra la Descripción del Descuento en la columna 
siguiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.19  Indicadores Económicos 

 
Este formulario permite la actualización de los índices y valores que sirven como parámetros a otros 

procesos (Ver Fig. 24). 
 
           Figura 24 – Ingreso de Indicadores Económicos 

 
Se observa dos cuerpos: el izquierdo para el ingreso de Indicadores Económicos Mensuales (mostrando cada 
uno de los doce meses), el valor de la U. T. M. (Unidad Tributaria Mensual), el I. P. C. (Índice de Precios al 
Consumidor) y la C. A. (Cuota de Ahorro); y el derecho, para la actualización de los Indicadores 
Económicos Diarios (contiene información para cada uno de los días), U. F. (Unidad de Fomento) e I. V. P. 
(Índice de Valor Promedio). 
 
Previa confirmación del año que se está revisando, se elige en el cuerpo izquierdo el mes que se desea 
actualizar y, para cada uno, el índice de que se trata. Si el dato a actualizar es diario, después de haber 
ubicado el mes debe posicionarse en el día y casillero correspondiente. 
 
No hay eliminación de información, pues esta se produce automáticamente al recibir un nuevo valor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
2.20  Porcentaje de Desempeño Difícil 

 
 

2.21  Puntos Criticos Para Cambio de Nivel 
 

 
 
2.22  Puntos Por Antiguedad 
 



 

 
3. Actualización de Funcionarios 
 
Con este módulo se accede al formulario que permite efectuar el ingreso o actualización de antecedentes de 
todo funcionario de la institución. El formulario utilizado es el de la Fig. 25. 
 
           Figura 25 – Información de Funcionarios 

     
 

Cuando se trata de un funcionario nuevo, se despliega una pantalla de captura para los datos personales del 
Funcionario.  



 

 
 
Es en esta pantalla necesario digitar su R. U. T. Pide ingresar a continuación el Apellido Paterno, Apellido 
Materno, Nombres, Dirección, Comuna, Fecha Nacimiento y Sexo. Para el ingreso de la comuna es 
necesario utilizar el botón de selección adjunto. La fecha de nacimiento se puede ingresar digitando día 
(flecha derecha), mes (flecha derecha) y año, o utilizando el botón de calendario. El sexo se puede definir con 
la letra M o F, o con el botón de selección.  
 
Las instituciones que también manejan el Sistema de Personal, pueden incorporar los antecedentes del 
funcionario desde ese sistema. 
 
Después de haber capturado los antecedentes personales del funcionario, es necesario ingresar todos los datos 
correspondientes al Contrato.  
 

 
Las flechas izquierda y derecha permiten visualizar los antecedentes de otros contratos cuando existe más de 
uno registrado. 
El sistema le informa en todo momento el número del contrato que está ingresando o actualizando, y la 
cantidad de contratos que hay registrados para este funcionario. 
 
 
 

Aparecen tres casilleros para ingresar fechas: Fecha 
Antigüedad, Fecha Ingreso y Fecha Finiquito. Para todos 
ellos la fecha se puede ingresar digitando día (flecha 
derecha), mes (flecha derecha) y año, o utilizando el botón de 
calendario. En el caso de la fecha del finiquito, sólo permite 

su ingreso cuando previamente ha sido marcada como consecuencia de un contrato de plazo fijo. 
También ha sido considerado un casillero para informar los Días Laguna del funcionario, Considera también 
el registro de los Bienios Rebajados,  los cuales son aquellos que se pierden en un ascenso de grado. 
 
 



 

 
La información del Departamento al cual queda asignado el 
funcionario, el Tipo Contrato que trata y el Escalafón a que 
pertenece se obtiene con el botón de selección adjunto. 

 
Deberá registrar también el Grado de la Escala Única de 
Remuneraciones y la cantidad de horas que conforman la 
Jornada de trabajo. 

 
De los dos botones que aparecen a la izquierda abajo en el 
formulario, el de Nuevo Contrato sirve para crear otro contrato 
a la persona que ya posee uno. Como su nombre lo indica, el 
botón Borra Contrato elimina los antecedentes del contrato 
que  en el momento se está visualizando. 

 
 
 
 

En el cuarto inferior 
derecho, en forma de 
tarjetero, se debe ingresar 
la información de los 
antecedentes de Previsión, 
Haberes y Descuentos 
Calculados Con Fórmula, 
Haberes y Descuentos 
Informados, Cargas 
Familiares, Retenciones 
Judiciales, Centros de 
Costo a los cuales cargar 

el gasto y algunos antecedentes considerados como Varios. Se accesa a cada uno de ellas seleccionando el 
título de la respectiva tarjeta. Si alguna no aparece en pantalla, se puede llegar a ella con ayuda de las puntas 
de flecha ubicadas a la derecha. 
 
 
A - Antecedentes provisionales 

 
 

Con ayuda del botón de 
selección debe definir la 
Ex Caja (Cuando viene de 
otro sistema previsional)  y 
la Previsión 
(Administradora de Fondo 
de Pensiones a la cual 
cotiza). Cuando la persona 
ha jubilado, se debe marcar 
este hecho en Liberado. 
También debe colocar una 
marca cuando está acogido 
a la Ley N° 8675-11. 

 
Debe informar el % de Imposición que cotiza, así como el % Adicional para salud. Cuando tiene Ahorro 
Voluntario, con el botón debe seleccionar la unidad en que lo efectúa y en el casillero informar la cantidad de 
esa unidad que ahorra, Si este programa se esta usando para personas con Codigo del trabajo se debe indicar 
el seguro de cesantia al que esta afecto. 



 

 
La Isapre se determina con ayuda del botón adjunto. Cuando no es FONASA y hay plan de salud, permite 
definir la unidad en que se cotiza, con ayuda del botón, y su monto en Plan de Salud, la misma operatoria se 
debe realizar para el AUGE. Aquí también debe marcar cuando queda afecto al Art. 8 y el porcentaje que 
corresponde (%). 
Corresponde aquí definir si tiene derecho a Desahucio y el monto de Prot. Imp.  (Proteccion de 
Imponibilidad). Cabe señalar que las horas extras para el calculo municipal, son solo tributables, pero existen 
algunas excepciones en donde son imponibles,y en algunos casos por eleccion del funcionario, existe un 
recuadro en donde Ud., debe indicar esta opcion. 
 
B - Haberes y Descuentos Calculados Con Fórmula 
 
Con la información de esta tarjeta puede definir si el funcionario en cuestión está afecto a algún haber o 
descuento determinado mediante una fórmula incluida en la captura de ellos. Ver Fig. 26. 
 
 Figura 26 – Información de Funcionarios (B – Hab/Desc. Calc. C/Fórmula) 
 
 

En ella debe informar uno 
a uno cada haber o 
descuento calculado con 
fórmula, que afecta a este 
funcionario. Para cada 
renglón deberá indicar 
primeramente el Código. 
Si se trata de un haber, 
deberá comenzar con una 
H, seguida del número con 
el cual se ha registrado el 
haber invocado. Al ser un 
descuento, deberá 

comenzar con una D. Ubicado el código, muestra el Nombre y solicita informar la Modalidad. Con su 
ingreso, la ubica y muestra la Unidad. A continuación se debe digitar el valor Total y la fecha Final de su 
aplicación, si la fecha queda en blanco significa para el sistema que es un valor con fecha de termino 
indefinido. 
 
C- Haberes y Descuentos Informados 
 
Esta tarjeta se ha diseñado para incorporar haberes o descuentos informados que conciernen a ese funcionario. 
Su ingreso se administra con el formulario de la figura 27. 
 
Figura 27 – Información de Funcionarios (C – Hab/Desc. Informados) 
 
 
 

En esta seccion  debe 
informar uno a uno cada 
haber o descuento 
informado, que afecta a 
este funcionario. Para cada 
renglón deberá comenzar 
con el Código. Si se trata 
de un haber, deberá 
comenzar con una H, 
seguida del número con el 
cual se ha registrado el 



 

haber invocado. Al ser un descuento, deberá comenzar con una D. Ubicado el código, muestra el Nombre y 
solicita informar el valor Total y la fecha Final de su aplicación. 
 
 
D – Cargas Familiares 

 
Aquí debe incluir los antecedentes de toda carga familiar que tiene el funcionario. Ver Fig. 28. 
 
 Figura 28 – Información de Funcionarios (D – Cargas Familiares) 
 
 

Cuando desea incorporar 
la información de una 
carga adicional, deberá 
utilizar el botón Agrega 
Carga que se ve al pie de 
la tarjeta. Abrirá una 
ventana titulada Captura 
de Cargas Familiares, 
como se observa en la 
figura 28a. 

 
 
 
 
 
Figura 28a – Información de Funcionarios (Captura de Cargas Familiares) 
 

 
 
Se debe ingresar sucesivamente el R. U. T., el Apellido Paterno, Apellido Materno, Nombres, Fecha de 
Nacimiento y Sexo. Si existiere el R. U. T. en la base de datos, los demás datos los obtiene de allí. La fecha 
de nacimiento se puede ingresar digitando día (flecha derecha), mes (flecha derecha) y año, o utilizando el 
botón de calendario. El sexo se puede definir con la letra M o F, o con el botón de selección.  
 
Con ayuda de los botones adjuntos deberá determinar el Código de Parentesco y Tipo de Carga. Los datos 
de Fecha Inicio y Fecha Término del beneficio se ingresan igual que otras fechas. Requiere además la 
información del N° Resolución que autoriza el beneficio y Fecha de esta. 
 
Si fuere necesario actualizar la información de alguna carga, se puede hacer ubicándola con el Mouse y un 
doble ‘clic’ de él, o ubicándola con el Mouse y el uso del botón Editar Carga. 
 



 

La eliminación de una carga se logra ubicándola con el Mouse en el recuadro, seguida de la utilización de la 
tecla Supr. 
 
E – Retenciones Judiciales 
 
Habiendo una resolución judicial de retención judicial, los antecedentes de ella que conciernen a la 
liquidación deberán ser consignadas en esta tarjeta (Ver Fig. 29). 
 
 Figura 29 – Información de Funcionarios (E – Retenciones Judiciales) 
 
 
 

Para incorporar una 
retención judicial, deberá 
utilizar el botón Agrega 
Retención que se ve al pie 
de la tarjeta. Abrirá una 
ventana titulada Captura 
de Retenciones, como se 
observa en la figura 29a. 

 
 
 
 
 

                  Figura 29a – Información de Funcionarios (Captura de Retenciones) 
 

 
 
Se debe ingresar el nombre del Beneficiario y definir, con el botón de selección, la Unidad de medida que 
determinará el Valor de la retención. A la derecha muestra un recuadro con todas las Cargas del funcionario. 
De ellas debe marcar las consideradas en la resolución judicial. 
 
Se ha considerado otros dos recuadros: Retención Judicial Adicional y Retención Familiar Adicional, cuyos 
datos se deberán incorporar cuando la resolución judicial lo determine. 
 
En cada caso, con el botón de selección, deberá definir la Unidad de medida que determinará el Valor de la 
retención. La fecha de vencimiento (F. Venc.) se puede ingresar digitando día (flecha derecha), mes (flecha 
derecha) y año, o utilizando el botón de calendario.  
 
Si fuere necesario actualizar la información de alguna carga, se puede hacer ubicándola con el Mouse y un 
doble ‘clic’ de él, o ubicándola con el Mouse y el uso del botón Editar Retención. 



 

 
La eliminación de una carga se logra ubicándola con el Mouse en el recuadro, seguida de la utilización de la 
tecla Supr. 
 
F – Centros de Costo 
 
Cada funcionario debe estar relacionado a mínimo un centro de costos, al cual se cargarán todos los gastos 
que él significa. Su definición procede en el formulario de la figura 30. 
 
 Figura 30 – Información de Funcionarios ( F – Centros de Costo) 
 
 
 

Esta tarjeta debe 
informar, en tantos 
renglones como centros 
de costo atiende el 
funcionario, el Código 
del centro de costos y su 
Nombre y, el % 
Porcentaje de su tiempo 
que corresponde a cada 
uno. El respectivo código 
se puede digitar, con lo 
cual aparece de inmediato 
informado su nombre, o, 

ubicando el Mouse en el casillero Código e invocando una pantalla de ayuda con el botón derecho  (Ver 
Anexo A 5, Selección Centro de Costos). 
 
Sólo resta indicar para cada centro de costos elegido el porcentaje que le corresponde. 
 
G - Varios 
 
Esta última tarjeta sirve para registrar información miscelánea relativa al funcionario. Su formato está en la 
Fig. 31. 
 
          Figura 31 – Información de Funcionarios (G – Varios) 
 
 
 

Cuando el funcionario 
solicita que su 
remuneración le sea 
depositada en el banco o 
la Institución tenga 
convenio con alguna 
institución bancaria, aquí 
deberá quedar constancia 
del Banco y la Cuenta 
Cte. en la cual desea sean 
depositados sus fondos. 
El banco se debe elegir 
con ayuda del botón de 

selección adjunto.También contempla esta tarjeta dos casilleros para ingresar el número de las pólizas de 
seguro rotuladas Póliza I.S.E.-1 y Póliza I.S.E.-2. Otra información que puede capturar aquí es la Categoría 
I. N. E. en que se clasifica el funcionario. 



 

 
Finalmente aparece un casillero para dejar constancia del valor Promedio de Renta que posee, este valor es 
importante puesto que es usado para el pago de las asignaciones Familiares . 
 
 

Además de los botones normales, al pie del formulario de 
Actualización de Información de Funcionarios se tiene dos rotulados 

Calcular e Información Retroactiva. 
 
El primero, Calcular, como su nombre lo indica, permite calcular la remuneración mensual del funcionario 
cuyos datos se están actualizando en la ficha. Con su uso efectúa el cálculo y presenta el resultado en un 
formulario con información similar al ejemplo que se tiene en la Fig. 32. 
 
           Figura 32 – Liquidación Remuneraciones 
 

 
 
Se puede observar en el formulario antecedentes relativos a la identificación del funcionario como el R. U. T. 
y su Nombre, la Repartición en que trabaja y otros relacionados con el cargo y la liquidación misma: Días 
Trabajados, el número del Cheque (cuando posee cuenta corriente y se ha confeccionado), la Caja de 
Previsión en que impone, el Grado de la escala que ocupa, los Bienios que tiene acumulados, la Jornada 
semanal que tiene, si tiene asignación de Título, al Escalafón a que pertenece y la Institución de Salud que 
utiliza. 
Aparecen luego dos recuadros titulados Haberes y Descuentos, en que lista códigos, nombres y los valores 
que conforman la liquidación de remuneraciones. 
 
Indica a continuación los Totales de haberes y descuentos e informa finalmente los valores Tributable, 
Imponible Desahucio, Imponible Salud y Líquido a Pagar. 
 



 

Con los antecedentes a la vista, debe digitar la tecla Salir para retornar al la captura del funcionario. 
 
Al elegir el otro botón, Inf. Retroactiva, muestra una ventana titulada Selección de Períodos Retroactivos, 
ver figura 32a. 
 
           Figura 32a – Selección de Períodos Retroactivos 
 
 

En él se menciona que 
seleccione el rango de 
período para la cual desea 
efectuar el cálculo 
retroactivo, dando la 
posibilidad de elegir  la fecha 
inicial en Período Desde y la 
fecha final en Período Hasta. 
Con el botón de selección 
debe elegir el Mes deseado y 
escribir en Año el número 
correspondiente a la elección. 

 
 
 
4. Haberes y Descuentos 
 
En este módulo se captura la información mensual relativa a haberes y descuentos y horas trabajadas. Los 
datos  se registran con ayuda del formulario que se observa en la Fig. 33. 
 
           Figura 33 – Captura de Haberes, Descuentos y Horas Informadas 
 

 
 
Para digitar el Código debe considerar que al correspondiente a haberes debe anteponerle una H, al de 
descuentos una D y al de horas una T. Si no recuerda el código necesario puede ubicarlo con el botón de 



 

selección  , que muestra la pantalla de ayuda titulada Selección Código de Haber o Descuento (Ver 
Anexo A 6). Ubicado el código, en el casillero del lado mostrará su nombre. 
 
Corresponde capturar el Centro de Costos al que afecta el haber, descuento o las horas informadas. Si no 
recuerda el código necesario puede ubicarlo con el botón de selección que, muestra la pantalla de ayuda 
titulada Selección Centro de Costo (Ver Anexo A 5). 
Ubicado el código, en el casillero del lado mostrará su nombre. 
 
A continuación requiere el ingreso de la fecha de término del Período a que corresponde la información. Si 
Ud. Deja en blanco la fecha hasta, se entendera que es un valor que se pagara o descontara en forma 
indefinida, cabe señalar que con respecto a los dias menos, dias permisos sin goce o dias no trabajados, la 
fecha hasta debe coincidir con la cantidad de dias ej: si un funcionario tiene 10 dias con permiso sin goce, 
entonces , la fecha debe estar ingresada de la sgte. Manera 01/12/2006 hasta 10/12/2006. 
 
En el recuadro Movimiento se debe incorporar los valores de haber, descuento u horas informadas para cada 
uno de los R. U. T. que vienen para el mismo código. Digite el R. U. T. y le mostrará el nombre del 
funcionario afectado. Si no tuviere el R. U. T., se podrá ubicar el funcionario auxiliándose del botón de 
selección, que mostrará la ventana de ayuda titulada Búsqueda de Funcionarios (Ver Anexo A 4). Al lado del 
R. U. T. se observará el nombre del funcionario, y, debajo del nombre, su contrato afectado. Si no 
correspondiere con el contrato mostrado, deberá ubicar el verdadero. Además se observa en los casilleros de 
abajo la fecha inicial y final del Período definido para el código. 
 
En Valor indicará, a la izquierda, el signo $$ y pedirá ingrese, al lado, el monto respectivo. Así deberá 
continuar hasta que complete la lista correspondiente a ese código.   
 
Si detecta que ha ingresado mal algún valor, con digitar el mismo R. U. T. para el código en que está el valor 
errado, le mostrará la información registrada y le permite corregir el monto. 
 
Una vez completado el registro de determinado código, permitirá ingresar información para el siguiente 
utilizando el botón Cambia Código. 
 
Antes de cambiar al ingreso de información para otro código permite revisar si lo ingresado corresponde al 
listado base. Para ello se utiliza el botón Lista, que entrega la información dgitada para este codigo solicitada 
por pantalla (Ver Fig. 33a). 
 
    Figura 33a - Descuento Informado 



 

 
 
 
5. Cálculo de Remuneraciones 
 
Este módulo puede ser utilizado en cualquier momento, pero es conveniente hacerlo sólo cuando ya se ha 
ingresado toda la información de haberes, descuentos y horas informadas. Se tiene en pantalla el formulario 
según la figura 34. 
 
           Figura 34 – Cálculo de Remuneraciones 



 

 
 
Previo a la decisión de Procesar, el usuario debe tener claro que si hizo algun cambio en las fichas o ingreso 
o modifico haberes, descuentos etc, estos seran considerados para el calculo de la remuneración del 
funcionario, este es un calculo masivo, esta pantalla mostrata una barra en donde se ira indicando el avance de 
este calculo, tambien ira mostrando el numero del rut del funcionario que se esta procesando el calculo, puede 
Ud., calcular las veces que quiera, ahora el Sistema de Remuneraciones, tiene la posibilidad de realizar mas 
de un calculo, dentro de un mes,  calculos que son llamados planillas complementarias, estas son sub procesos 
dentro del gran proceso mensual, para poder proteger estos calculos, el sistema marca estos procesos como 
terminados, cuando Ud., emite las Liquidaciones de sueldos o genera el archivo para transfer para el banco, 
con estos procesos el sistema marca como terminado estas planillas complenentarias, por lo que en algunas 
ocasiones, cuando esto suceda este programa mostra mensajes, advirtiendo la imposibilidad de recalcular. 
 
 Existen si procesos que rehabilitan , este calculo, solo 

personas autorizadas podrian, levantar estas marcas para 
recalcular un proceso ya cerrado. 

 
 
 
 
 
 
6. Procesos de Pago 
 
Con todos los datos incorporados a la base de datos y efectuado el Cálculo de Remuneraciones, se procede a 
la emisión de información para cumplir con el proceso de pago. Este módulo considera la  Liquidación de  
remuneraciones , Liquidación de Retención Judicial, Listado de Líquidos para Firmas, Listado de Líquidos 
para  Retención Judicial , Emisión de Etiquetas,  Resumen por centro de costo,  Listado de líquidos  del   
Pago,  Planilla de Remuneraciones,  Resumen de Remuneraciones,  Libro de remuneraciones, Nomina Para 
depósito para el Banco,  Emisión de Cheques,  Numeración de Cheques,  Resumen de Horas Extras,  
Liquidación de Sueldos Históricas,  Carga de Haberes y Descuentos,  Listado de Líquidos Para Sucursales de 
Bancos,  Ingreso de Boletas,  Nomina de Funcionarios sin Boleta, de este menú veremos los programas mas 
importantes para el proceso de pago, Liquidacion de Remuneraciones, Resumen por Centro de Costo, Planilla 
de Remuneraciones,  Resumen de remuneraciones,  Libro de Remuneraciones. 



 

6.1 Liquidación de Sueldo 
 
Con ayuda de esta rutina se obtiene impresa la liquidación individual de cada funcionario. Un ejemplo se 

tiene en el Anexo B 1, Liquidación de Sueldo. 
 

           Figura 35 – Liquidación de Remuneraciones 
 
 

 
En el formato que aparece en 
pantalla debe confirmar el 
mes de liquidación, el 
intervalo de liquidaciones 
que desea y la cantidad de 
copias de cada una . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
      En este formulario Ud., tiene la posibilidad de, indicar el rut inicial y final de los funcionarios o el funcionario a los 
cuales desea imprimir su liquidacion , tambien existen filtros como, grupos de funcionarios que desea filtrar, con cuenta 
corriente sin cuenta corriente o todos, ademas Ud., puede elegir el pago que desea listar , numerar los cheques y 
marcarlos para conciliación Bancaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

6.2 Resumen por Centro de Costo 
 

 
           Figura 36 – Resumen Por Centro de Costo 
 

 
 
6.4 Planilla de Remuneraciones 

 
Esta planilla es el documento de respaldo de cada liquidación de remuneraciones cancelada, no 

importando el concepto: remuneración mensual, horas extraordinarias, errores, soluciones atrasadas u otros.  
Un ejemplo de ella se muestra en Anexo B 5  , Planilla de Remuneraciones al Mes de . . .  

 
           Figura 39 – Lista Planilla de Remuneraciones 
 
Se define el Orden de la Planilla con ayuda del botón de selección colocado en el casillero del formulario de 
la figura 39. 
 
En caso de desear sólo una parte del listado, debe indicar el intervalo de páginas. Si no hay otra indicación, 
sólo imprime una copia. 
 
Se puede observar en el formulario antecedentes relativos a la identificación del funcionario como el R. U. T. 
y su Nombre, la Repartición en que trabaja y otros relacionados con el cargo y la liquidación misma: Días 
Trabajados, la Caja de Previsión en que impone, el Grado de la escala que ocupa, los Bienios que tiene 
acumulados, la Jornada semanal que tiene, si tiene asignación de Título, al Escalafón a que pertenece y la 
Institución de Salud que utiliza. 



 

 
Indica a continuación los Totales de haberes y descuentos e informa finalmente los valores Tributable, 
Imponible Desahucio, Imponible Salud y Líquido a Pagar. 
 
 
 
Figura 37 - Listado Planilla de Remuneraciones 

 
 
Entrega un listado con información de haberes para cada uno de los centros de costo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            



 

 
6.5 Resumen de Remuneraciones 

 
Es un listado similar al Listado de Líquidos para Firmas. Sirve de información y no presenta la columna 
reservada para la firma. 
 
           Figura 38 - Listado de Líquidos sin Detalle de Dinero (Sin firma) 

 
 
Un ejemplo de este listado se muestra en Anexo B 4, Listado de Líquidos sin detalle de Dinero. 
 
Entrega de cada funcionario su Nombre, R. U. T., Nro. de Cheque con que se canceló, Valor cancelado y 
Departamento al cual pertenece. 
 
 

6.6 Libro de Remuneraciones 
 
Esta planilla es el documento de respaldo de cada liquidación de remuneraciones cancelada, no 

importando el concepto: remuneración mensual, horas extraordinarias, errores, soluciones atrasadas u otros.  
Un ejemplo de ella se muestra en Anexo B 5  , Planilla de Remuneraciones al Mes de . . .  

 
           Figura 39 – Lista Planilla de Remuneraciones 



 

 
 
Se define el Orden de la Planilla con ayuda del botón de selección colocado en el casillero del formulario de 
la figura 39. 
 
En caso de desear sólo una parte del listado, debe indicar el intervalo de páginas. Si no hay otra indicación, 
sólo imprime una copia. 
 
Se puede observar en el formulario antecedentes relativos a la identificación del funcionario como el R. U. T. 
y su Nombre, la Repartición en que trabaja y otros relacionados con el cargo y la liquidación misma: Días 
Trabajados, la Caja de Previsión en que impone, el Grado de la escala que ocupa, los Bienios que tiene 
acumulados, la Jornada semanal que tiene, si tiene asignación de Título, al Escalafón a que pertenece y la 
Institución de Salud que utiliza. 
 
Indica a continuación los Totales de haberes y descuentos e informa finalmente los valores Tributable, 
Imponible Desahucio, Imponible Salud y Líquido a Pagar. 
 
 

6.7 Resumen de Remuneraciones  
 
El acceso a esta rutina posibilita la obtención de un listado resumen de las remuneraciones del mes, por 

concepto de Haberes y Descuentos. 
 
          Figura 40 - Listado Resumen 
 
Un ejemplo de este listado se muestra en Anexo B 6, Resumen de Remuneraciones Mes de . . . 
 
Entrega la información resumida de Haberes, Descuentos, Imposiciones y descuentos para Salud. 



 

 
 
 
 
7. Procesos Mensuales 

 
Con este título se identifica una serie de listados y planillas que engloban (consolidan) los diferentes pagos 
efectuados durante el mes (remuneración mensual, horas extraordinarias, errores, soluciones atrasadas, etc.) y 
son complementarias al cálculo de remuneraciones. Así se tiene la nómina de los funcionarios considerados, 
resumen de haberes y descuentos, el Libro de Remuneraciones, un listado para la Mutual de Seguridad, 
planillas de remuneraciones del mes, Planilla de haberes, de descuentos y horas, Planilla para el I. S. E., para 
las A. F. P. , para las Isapres, para el I. N. P. y para las Cajas de Compensación , Resumen de remuneraciones, 
Resumen de remuneraciones por centro de costo, Resumen de Horas Extras, Liquidaciones Consolidadas, 
planillas Retroactivas de AFP, ISAPRES, INP., De Caja de Compensación, Mutual de Seguridad, 
Funcionarios con Reliquidación Retroactiva, Nomina de Cargas Famiiares, Resumen Planilla INP, Nomina de 
Tramos de Cargas Familiares, Nomina de Contratos, Nomina de Funcionarios son licencias Medicas, 
Foliacion de Hojas Para SII, Nomina para Pago Colegio de Profesores, Nomina para Pago Bono Docente. 
 
 

7.1  Nómina de Funcionarios 
 
El acceso a esta rutina permite obtener un listado con todos los funcionarios, clasificados por escalafón. 

Un ejemplo se tiene en el Anexo B 8 , Nómina de Funcionarios. 
 

           Figura 42 – Nómina de Funcionarios 
 

 



 

Por defecto entrega una lista de todos los funcionarios activos, pero opcionalmente se puede agregar también 
a los inactivos. Se logra efectuando la marca correspondiente en el formulario de la figura 42 en Agregar 
Inactivos. En el formulario también se debe definir el Orden de la Nómina, la cantidad de copias y el 
intervalo de páginas deseado. 
 
Se obtiene un listado que muestra para cada funcionario el  Escalafón a que pertenece, el  Nombre y R. U. T. 
del funcionario, la A. F. P. en que impone, la Isapre a la cual cotiza, la Jornada que trabaja y el 
Departamento en el cual trabaja. 
 

 
7.2  Resumen de Haberes/Descuentos 
 
Permite obtener información detallada de todos los haberes o descuentos utilizados en la liquidación de 

remuneraciones del mes considerado. Un ejemplo de este listado se tiene en el Anexo B 9 ,  Resumen de 
Haberes (mes ...). El Resumen de Descuentos (mes ...) es similar al de haberes. 

 
           Figura 43 – Resumen de Haberes/Descuentos 

 
 
En el formulario según la figura 43 deberá marcar si desea el listado de Haberes o Descuentos, y determinar 
la cantidad de copias y el intervalo de páginas que desea. 
 
El listado identifica el Nombre del Haber ( o Descuento) y, para cada uno, informa cada persona que fue 
afectada por éste, indicando Nombre y R. U. T. del Funcionario y  Valor Haber (o Descuento). Al término 
de cada haber (o descuento) entrega el Total de éste y, al finalizar el listado el  Total General. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
7.3  Libro de Remuneraciones 
 
Esta planilla es el documento de respaldo de todas las remuneraciones canceladas durante determinado 

mes. Un ejemplo de ella se muestra en Anexo B 10, Libro de Remuneraciones. 
 
        Figura 44 – Listado Libro de Remuneraciones 

 

 
 
En este formulario deberá marcar si desea el listado Con Título (Listado borrador) o Sin Título (Libro 
Timbrado), y determinar la cantidad de copias y el intervalo de páginas que desea. 
 
El Libro de Remuneraciones considera, después de indicar el Departamento en que está activo,  para cada 
funcionario la información  de: R. U. T., Nombre del Empleado, Días Trabajados, Total Haber, Base de 
Tributación, Base Imponible, % Imposiciones, Valor Imposiciones, Cargas Familiares, % Impuesto, 
Valor del Impuesto, Otros Descuentos y el valor Liquido a pagar. 
 
Al término del listado entrega totales para cada una de las columnas de valores. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7.4  Listado para Mutual de Seguridad 
 
Con este módulo puede obtener el listado de los valores imponibles de todos los funcionarios necesario 

para hacer llegar a la Mutual de Seguridad. Un ejemplo se muestra en el Anexo B 11, Detalle de Imponibles. 
 
           Figura 45 – Listado Mutual 

 
 
Necesita definir la cantidad de copias que desea del listado y el intervalo de páginas que requiere. 
 
El listado, clasificado por sección,  informa el Nombre del Empleado, su R. U. T., el valor Imponible y el 
correspondiente 0,95% calculado. Terminado el listado entrega el Total General de las dos columnas de 
valores, dejando un espacio para la Firma del Representante Legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
7.5  Planilla de Remuneraciones del Mes 
 
Entrega la planilla de remuneraciones para todo el mes. Un ejemplo de este listado se presenta en Anexo 

B 12, Planilla de Remuneraciones al Mes de . . . 
 
            Figura 46 - Planilla de Remuneraciones al Mes 

 
 
Se define el Orden de la Planilla con ayuda del botón de selección colocado en el casillero del formulario de 
la figura 46. 
 
En caso de desear sólo una parte del listado, debe indicar el intervalo de páginas. Si no hay otra indicación, 
sólo imprime una copia. 
 
Se puede observar en el formulario antecedentes relativos a la identificación del funcionario como el R. U. T. 
y su Nombre, la Repartición en que trabaja y otros relacionados con el cargo y la liquidación misma: Días 
Trabajados, la Caja de Previsión en que impone, el Grado de la escala que ocupa, los Bienios que tiene 
acumulados, la Jornada semanal que tiene, si tiene asignación de Título, al Escalafón a que pertenece y la 
Institución de Salud que utiliza. 
 
Indica a continuación los Totales de haberes y descuentos e informa finalmente los valores Tributable, 
Imponible Desahucio, Imponible Salud y Líquido a Pagar. 
 
 
 
 



 

 
7.6  Planilla de Haberes, Descuentos y Horas 
 
Proporciona un listado individual de cada uno de los haberes, descuentos y horas considerados en la 

liquidación del mes.  El listado lo entrega ordenado por centro de costos y en él, ordenado alfabéticamente por 
el apellido del personal. 

 
           Figura 47 – Informe Haberes, Descuentos, Horas 
 

 
Al elegir el concepto por el cual desea el Informe, le ofrece las posibilidades ya ingresadas para él. Si está 
aquella para la cual desea la información, la selecciona con el Mouse efectuando un 'clic' en el recuadro a la 
izquierda del nombre. Si desea el listado de todos los haberes Selecciona Todo. Antes de seleccionar uno o 
algunos deberá Deshacer las marcas anteriores y después identificar el o los haberes, descuentos u horas que 
requiere. 
 
Haberes 
Si el haber por el cual se desea el listado no aparece, con el botón Agregar le abre una ventana titulada 
Consulta Informe Haberes  (Ver Anexo A 7). Si desea actualizar la información correspondiente a un haber, 
bastará hacer un doble 'clic' sobre él y mostrará una ventana titulada Actualización Informe de Haberes (Ver 
Fig. 47a). Si desea diagramar un nuevo listado, el doble 'clic' se deberá efectuar en el siguiente renglón en 
blanco. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
            Figura 47a - Actualización Informe de Haberes 

 
 
En esta ventana podrá digitar el Nombre Informe de otro haber y el Título del Informe. Para definir el 
Código Haber que debe ser considerado en el informe, con el Mouse en el casillero correspondiente pulse 
doble 'clic' del botón izquierdo. Mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de Haberes (Ver Anexo A 
8). Seleccione el haber deseado y considerará en la Actualización Informes de Haberes el Código, su 
Descripción y el Nombre Campo Informe (Título para la columna del listado). Igual proceder debe emplear 
si desea armar un nuevo listado. Existe un máximo de diez haberes para cada listado. Cuando desea eliminar 
un haber del listado, en el recuadro Actualización Informes de Haberes se debe posicionar en el deseado y 
pulsar la tecla Supr. 
 
Un ejemplo de este listado se muestra en el Anexo B 13, Listado de Haberes Escala Municipal. 
 
 
Descuentos 
Si ha decidido listar información de descuentos y en el listado no aparece el descuento buscado, con el botón 
Agregar le abre una ventana titulada Nómina de Informes para Descuentos (Ver Anexo A 9). Si desea 
actualizar la información correspondiente a un descuento, bastará hacer un doble 'clic' sobre él y mostrará una 
ventana titulada Actualización Informe de Descuentos (Ver Fig. 47b). Si desea diagramar un nuevo listado, el 
doble 'clic' se deberá efectuar en el siguiente renglón en blanco. 
 
            Figura 47b - Actualización Informe de Descuentos 
 
 
En esta ventana podrá digitar el Nombre Informe de otro descuento y el Título del Informe. Para definir el 
Código Descuento que debe ser considerado en el informe, con el Mouse en el casillero correspondiente 
pulse doble 'clic' del botón izquierdo. Mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de Descuentos (Ver 
Anexo A 10). Seleccione el descuento deseado y considerará en la Actualización Informes de Descuentos el 
Código, su Descripción y el Nombre Campo Informe (Título para la columna del listado). Igual proceder 
debe emplear si desea armar un nuevo listado. Existe un máximo de cinco descuentos para cada listado. 
Cuando desea eliminar un descuento del listado, en el recuadro Actualización Informes de Descuentos se 
debe posicionar en el deseado y pulsar la tecla Supr. 
 
Un ejemplo de este listado se muestra en el Anexo B 14, Descuentos Legales. 
 
 
Horas 



 

Si en el listado de horas no aparece la buscada, con el botón Agregar le abre una ventana titulada Nómina de 
Informes para Horas (Ver Anexo A 11). Si desea actualizar la información correspondiente a nombre de 
horas, bastará hacer un doble 'clic' sobre él y mostrará una ventana titulada Planilla de Horas (Ver Fig. 47c). 
Si desea diagramar un nuevo listado, el doble 'clic' se deberá efectuar en el siguiente renglón en blanco. 
 
            Figura 47c - Planilla de Horas 
 
En esta ventana podrá digitar el Nombre Informe de otro concepto de horas y el Título del Informe. Para 
definir el Código Horas que debe ser considerado en el informe, con el Mouse en el casillero 
correspondiente pulse doble 'clic' del botón izquierdo. Mostrará una ventana de ayuda titulada Búsqueda de 
Horas (Ver Anexo A 12). Seleccione el concepto de horas deseado y considerará en la Planilla de Horas el 
Código, su Descripción y el Nombre Campo Informe (Título para la columna del listado). Igual proceder 
debe emplear si desea armar un nuevo listado. Existe un máximo de cinco descuentos para cada listado. 
Cuando desea eliminar un concepto de horas del listado, en el recuadro Planilla de Horas se debe posicionar 
en el deseado y pulsar la tecla Supr. 
 
Se obtendrá un listado separado por cada haber, descuento u horas, en el cual reflejará el Nombre del Haber 
(Descuento u Horas)  y, para cada persona que fue afectada por éste, el Nombre y R. U. T. del Funcionario 
y el  Valor del concepto seleccionado. Al término del listado entrega el Total General de él. 
 

 
7.7 Planilla para I. S. E. 
 
Entrega un listado con antecedentes para ser enviados al Instituto de Seguros del Estado. Un ejemplo de 

él se tiene en el Anexo B 15, Detalle Fianzas I. S. E. 
 
           Figura 48 – Listado Planilla I. S. E. 

 
 
En el formulario debe decidir, en Ingreso Código Descuento, para qué código de Fidelidad Funcionaria y 
de Conducción Vehicular desea obtener la información y, la cantidad de copias necesita del listado y el 
intervalo de páginas que requiere. 
 
El listado muestra la información para cada funcionario considerado en los códigos determinados: el Nombre 
del Afiliado, su R. U. T., el Riesgo Asegurado, el Número de la Póliza, su Sueldo Base, el Porcentaje y el 
Monto del Descuento. Al término del informe entrega un Resumen del Sueldo Base y del Monto de 
Descuento, y  el Total Descontado por Fidelidad Funcionaria y de Fidelidad Seguro de Conductores. 



 

 
 
 

7.8  Planillas de A. F. P. 
 
Proporciona información de los valores descontados a cada funcionario cotizante de determinada A. F. P. 

Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 16, Hoja de Detalle para el Pago de Cotizaciones 
Previsionales y Depósitos Voluntarios. 

 
           Figura 49 – Planilla de A. F. P. 

 
 
En el formulario deberá decidir si desea el listado de todas las A. F. P. con Selecciona Todo o sólo de alguna 
en especial. En este último caso primero deberá Deshacer las marcas anteriores y después identificar la o las 
A. F. P. cuyo listado desea, después Ud., digitara el boton aceptar y se desplegara la sgte. pantalla. 
 

 
 
En esta pantalla Ud., podra elegir el tipo de nomina que desea, y luego con el boton vista preliminar, 
procedera a procesar esta planilla. 



 

 
Se obtendrá información separada por cada A. F. P., en la cual reflejará el Nombre de la A. F. P. y, para cada 
persona que se le hizo el descuento, el R. U. T. y Nombre del Afiliado, la Remuneración Imponible, el 
monto de la Cotización Obligatoria, el valor de la Cotización Voluntaria,  el valor para la Cuenta de 
Ahorro, el Código, la Fecha de Inicio y la Fecha de Término.  
 
Al finalizar el listado entrega el Total Acumulado de todas las columnas. 
En segunda hoja muestra un resumen de las cotizaciones.   
 
 

7.9  Planilla de Isapres 
 
Proporciona información de los valores descontados a cada funcionario perteneciente a determinada 

Isapre. Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 17, Planilla de Declaración y Pago de Cotizaciones de 
Salud e Isapres. 

 
           Figura 50 – Planilla de Isapres 
 

 
 
En el formulario deberá decidir si desea el listado de todas las Isapres con Selecciona Todo o sólo de alguna 
en especial. En este último caso primero deberá Deshacer las marcas anteriores y después identificar la o las 
Isapres cuyo listado desea, digitara el boton aceptar y se desplegara la sgte. pantalla. 
 



 

 
 
En esta pantalla Ud., podra elegir el tipo de nomina que desea, y luego con el boton vista preliminar, 
procedera a procesar esta planilla. 
 
Se obtendrá información separada por cada Isapre, en la cual reflejará el Nombre de la Isapre y, para cada 
persona que se le hizo el descuento, el R. U. T. y Nombre del Afiliado, la Remuneración Imponible, el 
monto según Cotización 7%, el valor según Porcentaje Art. 8 y la Ley 18566, la Cotización Adicional, el 
Total a Pagar,  el valor de la Cotización Pactada, el Código y, la Fecha de Inicio y la Fecha de Término 
para el Movimiento del Personal.  
 
Al finalizar el listado entrega el Total Acumulado de cada columna. 
 
En segunda hoja muestra un resumen de las cotizaciones.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
7.10  Planilla I. N. P. 
 
Entrega información de los valores descontados a cada funcionario perteneciente al régimen antiguo y a 

Fonasa. Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 18, Hoja Auxiliar Detalle de Cotización Fondo de . . 
.. 

 
           Figura 51 – Listado Planilla I. N. P. 

 
 
En el formulario deberá marcar si desea el listado sólo del Régimen Antiguo, sólo la Cotización 7%, o 
Ambos listados. Para cada informe es necesario determinar la cantidad de copias y el intervalo de páginas 
requeridas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

7.11  Planilla Caja de Compensación 
 

 
Presenta un formulario que permite decidir las condiciones para obtener el listado a enviar a la Caja de 

Compensación. 
 
 
8. Procesos Anuales 

 
En esta rutina de procesos anuales se ha considerado la emisión  de los certificados de renta por sueldos y 
pensiones y honorarios, así como los listados de certificados de renta como de honorarios. Tiene un Sub Menu 
para Eleccion de las rentas a procesar, Sueldos u Honorarios, al elegir un de las dos se presentara otro sub 
menú con las opciones, Información Declaracion, Certificados, Numeración de Certificados, Declaracion 
Jurada anual, Generacion de Archivo Declaracion Jurada Form 1887,Generacion del Año para declaracion 
Anual, Nomina de Declaracion Anual. 
 
Se debe mencionar que este proceso permite exportar los datos de las declaraciones de rentas, al Software de 
Impuestos Internos. 
 

 
8.1 Certificado de Rentas (Sueldos y Pensiones) 
 
La utilización de este módulo permite emitir los certificados de renta para las personas contratadas. 

 
8.2 Certificado de Rentas (Honorarios) 
 
Acceder a esta rutina ofrece la posibilidad de emitir los certificados de renta a las personas que están 

contratadas a honorarios. 
 
 
8.3 Listado de Certificado de Rentas 
 
Con ayuda de esta rutina se obtiene un listado de todas las personas a las cuales se les emitió certificado 

de rentas por concepto de contrato. 
  
 



 

8.4 Listado de Certificado de Honorarios 
 
Utilizando este módulo se obtiene un listado de la información de todas las personas a las cuales se les 

extendió certificado de rentas por concepto de honorarios. 
  
 
 

9. Listado de Parámetros 
 

En esta parte del sistema se entrega información de los parámetros considerados para las A. F. P. y Cajas de 
Previsión, las Isapres, del Impuesto Único, de las Unidades Varias, de Tramos de Asignación Familiar, de los 
haberes, los descuentos, los tipos de contratos y los escalafones y de la Escala Única de Remuneraciones. 
 
 

9.1 A. F. P. y Cajas de Previsión 
 
Este listado entrega todos los antecedentes de los parámetros considerados para las A. F. P. y las distintas 

Cajas de Previsión. Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 19, Listado de A. F. P. y Cajas de 
Previsión. 
 
    Figura 52 - Listado Parámetros A. F. P. y Cajas de Previsión 

 
 
Informa del nombre de la entidad, su R. U. T. y los porcentajes considerados. 
 
En el formulario en pantalla debe decidir si desea Imprimir o solamente Vista Previa y, la catidad de copias 
y el intervalo de páginas que requiere. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
9.2 Isapres 
 
Este listado entrega todos los antecedentes de los parámetros considerados para las distintas Isapres. Un 

ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 20, Listado de Isapres. 
 
    Figura 53 - Listado Parámetros Isapres 

 
Informa del nombre de la entidad, su R. U. T. y los porcentajes considerados. 
 
En el formulario en pantalla debe decidir si desea Imprimir o solamente Vista Previa y, la catidad de copias 
y el intervalo de páginas que requiere. 

 
 
 
9.3 Impuesto Único, Unidades Varias y Tramos de Asignación Familiar 
 
Este listado entrega todos los antecedentes de los parámetros considerados como impuestos, tanto en U. T. 

M. como en pesos, las diferentes unidades contables, unidades varias y tramos de asignación familiar. Un 
ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 21, Parámetros de Cálculo. 
 
    Figura 54 - Listado Parámetros de Cálculo 

 
 
En el formulario en pantalla debe decidir si desea Imprimir o solamente Vista Previa y, la catidad de 
Copias y el Intervalo de Páginas que requiere. 

 
 
 
 
 



 

 
9.4 Haberes 
 
Módulo que lista los parámetros de cálculo para los haberes. Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo 

B 22,  Listado de Haberes (Completo). 
 
           Figura 55 - Listado Parámetros de Haberes 
 

 
En el formulario debe decidir si desea un listado Simple o Completo, la cantidad de copias y el intervalo de 
páginas que desea. 
 
El listado simple entrega información del Código y Nombre del haber e indica que sirve de Base de Cálculo 
Para otros haberes o descuentos.  
 
El listado completo informa además la Imponibilidad y Tributación para cada una de las cajas consideradas. 
En una tabla marca para cada caja si el respectivo haber es Tributable según Régimen Anterior, Imponible 
Desahucio Régimen Anterior, Imponible Régimen Anterior, Tributable en A. F. P., Imponible 
Desahucio A. F. P. o Imponible en A. F. P. 
 
En él también se presentan todas las Fórmulas definidas en el módulo de parámetros. 
 
Muestra además todos los Tipos de Contrato definidos y el N° de Cuenta Contable a que cada uno se 
imputa. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
9.5 Descuentos 
 
En este módulo se lista los parámetros de cálculo para los descuentos. Un ejemplo de este listado se tiene 

en Anexo B 23,  Listado de Descuentos (Completo). 
 
           Figura 56 - Listado Parámetros de Descuentos 

 
 
En el formulario debe decidir si desea un listado Simple o Completo, la cantidad de copias y el intervalo de 
páginas que desea. 
  
El listado simple entrega información del Código y Nombre del haber e indica que sirve de Base de Cálculo 
Para otros haberes o descuentos.  
 
El listado completo informa además todas las Fórmulas definidas en el módulo de parámetros y los Tipos de 
Contrato definidos y el N° de Cuenta Contable a que cada uno se imputa. 

 
 
9.6 Tipos de Contratos y Escalafones 
 
En este listado se muestra los antecedentes de tipos de escalafones y tipos de contrato existentes. Un 

ejemplo de este listado se muestra en Anexo B 24, Tipos de Escalafón y Contratos. 
 

    Figura 57 - Listado de Tipos de Contrato y Escalafones 

 
 



 

En el formulario en pantalla debe decidir si desea Imprimir o solamente Vista Previa y, la catidad de 
Copias y el Intervalo de Páginas que requiere. 

 
 

9.7 Escala Única de Remuneraciones 
 
Con este módulo se obtiene un listado de los valores utilizados para la Escala Única de Remuneraciones. 

Un ejemplo de este listado se tiene en Anexo B 25, Escala Única de Remuneraciones. 
 

    Figura 58 - Listado Escala Única de Remuneraciones 
 

 
 
En el formulario en pantalla debe decidir si desea Imprimir o solamente Vista Previa y, la catidad de 
Copias y el Intervalo de Páginas que requiere. 

 
 
10. Procesos Especiales 

 
La utilización de este módulo permite efectuar algunos procesos especiales como el cálculo del promedio de 
rentas para el pago de la asignación familiar, la eliminación de haberes y descuentos y el cálculo de 
asignación de modernización. 
 

10.1 Cálculo Promedio de Rentas (Asig. Familiar) 
La utilización de esta rutina efectúa el cálculo de la renta promedio para asignación familiar y lo traspasa 

para ser considerado en la liquidación. 
 
    Figura 59 - Cálculo y Traspaso de Renta Promedio para Asignación 
 



 

 
Previo a su ejecución deberá definir el Mes Inicial y Mes Final para el cual desea el proceso. 
 

10.2 Eliminación de Haberes/Descuentos 
 
Este módulo permite eliminar en forma masiva algún haber o descuento. 
 

    Figura 60 - Eliminación Masiva de Haberes y Descuentos 

 
 
Previo a su ejecución sólo deberá indicar si se trata de haber (H) o descuento (D) y agregar el código. 
 

10.3 Cálculo de Asignación Modernización (EUR) 
 

Rutina establecida para efectuar el cálculo de la Asignación de Modernización. Si pretende efectuarlo 
debe utilizar el botón Procesar, en caso contrario, Salir. 
 
    Figura 61 - Cálculo Asignación Modernización 
 



 

 
 
 
10.4 Generacion Diskette Caja Comp. Los Angeles 

 
 
10.5 Generacion Archivo Caja Comp. Los Angeles 
 

 
 
 
10.6 Carga Aguinaldo Bonos 



 

 

 
 
10.7 Estadistica Aguinaldo Bonos 
 

 
 
10.8 Generacion Archivos PlanosCon datos de Sueldos 
 



 

 
 
 
10.9 Corrigue Numero de Cheque 
 

 
 
10.10 Calculo Bono L/19803(Municipalidades) 
 



 

 
 
10.11 Nomina Personal Con Promedio de Renta 
 

 
 
10.12 Nomina de Rentas Promedio 
 



 

 
 
10.13 Lee Archivos Caja de Compensacion 
 

 
 
10.14 Reajusta Haberes Informados 



 

 
 
10.15 Reajusta Descuentos Informados 
 

 
 
10.16 Importacion de Archivo 



 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
10.17 Carga Asistencia Desde Personal 



 

 
 
 
 
 
 
11. Nuevo Período 
 
Esta rutina se debe utilizar para crear un nuevo período de liquidación de remuneraciones. 
 
           Figura 62 - Creación de Nuevo Período 
 

 
 



 

En el formulario se tiene dos recuadros titulados Desde: Ultimo Período y Hasta: Nuevo Período. En el 
primero se muestra el año y mes del último período liquidado y en el otro indica el período que le sigue. 
 
Si está seguro de los períodos indicados bastará utilizar el botón Crear Siguiente Período y que el sistema 
procederá a efectuar la creación. 
 
 
12. Captura Licencias Médicas 
 
Esta parte del sistema se debe utilizar para ingresar toda la información relativa a las licencias médicas que 
afectan a un funcionario. 
 
           Figura 63 - Actualización de Licencias Médicas 

 
 
En el formulario propuesto deberá digitar el R. U. T. del funcionario o utilizar el botón de ayuda adjunto que 
le ofrecerá una ventana titulada Búsqueda de Funcionarios (Ver Anexo A 4). 
 
Para comprobación le mostrará al lado el nombre de la persona. 
 
A continuación deberá proceder a indicar la Fecha de Inicio de la licencia como dd/mm/aaaa o, simplemente 
dd/mm y terminar con Intro. 
 
Luego deberá ingresar el Número de la Resolución, el Número de la Licencia, el Diagnóstico médico y la 
Duración, en días corridos. Con el último dato calculará la Fecha de Término de la licencia, la que mostrará 
en el casillero siguiente. 
 
Con ayuda del botón de selección registrará el Tipo de Licencia. Los tres casilleros siguientes: Ex Caja, 
institución de Previsión y Entidad Pagadora los ofrece el sistema y, si es necesario, se pueden cambiar con 
ayuda del botón de selección respectivo. 



 

 
En la grilla deberá ingresar todos los antecedentes solicitados para los seis períodos liquidados anteriormente: 
Días Trabajados, Imponible para Previsión, Imponible para Salud, Imponible para Salud (Nuevo 
Tratamiento), Cotización Previsional, Cotización para Salud, Cotización para Desahucio e Impuesto 
Único. 
 
Aquí el programa da dos alternativas de grabación de los antecedentes: Guardar Sin Imprimir, que, como 
lo indica el botón, no deja constancia escrita de lo obrado; y Aceptar, que graba los datos y los imprime. 
 
13. Procesos Para Banco (Menu) 
En esta opcion del sistema Ud., se encontrata con una serie de formularios, los cuales le posibilitaran la 
generacion de los diferentes formatos, exiguidos por las instituciones bancarias, para generar sus archivos 
planos, denoinados transfer, con los que Ud., podra realizar el pago electrónico de sus remuneraciones. A 
continuación mostraremos algunas pantallas de Ejemplo. 
 
 
 

En la figura 
podemos 

Observar, el 
programa de 
captura de 
bancos, el que 
permitira, la 

manutención 
de estos , 
como tambien 
el ingreso de 
las nuevas 

instituciones 
Bancarias. 

 
 
 
 
 
Acontinuacion , en la siguiente figura se puede apreciar el programa, de apertura, modificacion de cuentas 
para el banco estado, este programa genera un archivo, el cual puede ser capturado por el program, transfer 
de este banco con el fin de solictar la apertura de cuentas nuevas, modificacion de estas. 
 



 

 
 
 
 

En esta Figura 
podemos apreciar, el 
formulario que nos 
permitira, generar el 
archivo plano, para el 
transfer, aquí 
debemosindicar , la 
fecha en que se ara 
efectivo el pago, el 
mes y el año de las 
remuneraciones que 
etamos cancelando,  
Ud., puede 
seleccionar el 
recuadro propone 
nombre, con lo que 
el  programa, le 

entregara un nombre para este archivo, en caso contrato Ud., puede escribir el nombre que que Ud., quiera, 
en el  recuadro Directorio destino Archivos, puede Ud., indicar la carpeta, en donde quedara contenida esta 
generacion. 
 
14. Gestion Administrativa 



 

En esta seccion del sistema Ud., prodra generar plantillas Word y Excel , con los datos de sueldos, lo que 
permitira poder tener, cartas tipos, nominas especiales, plantillas en Excel, dando una versatilidad importante 
al sistema, con los concimientos de estas herramientas podra Ud., generar estos informes. 
 
 

 
15. Generacion De Archivo Para Pago De Imposiciones 
En esta seccion del sistema le popondra a Ud., un menú con una serie de instituciones, que permiten realizar 
el pago electrónico de las Impoiciones,cada una de estas instituciones tiene un fiormato distinto de archivo 
plano, por lo el sistema le entrega a Ud., una nomina de las mas importante. Esta opcion es impostantisima 
puesto que ajilizara en gran medida el tramite que significa el ago de las Imposiciones mensuales. 
 
Acontinuacion mostraremos en la figura siguiente., un ejemplo de un formulario. 
 

 
 
En este formulario, UD., deberá Ingresar el mes y año de las remuneraciones, que va generar, existe un 
recuadro para que UD., indique si es necesario generar las planillas para pagos retroactivos,  si esta opción 
fuera la elegida, entonces Deberá indicar el mes y el ano retroactivo.  Existen dos grandes recuadros, en 
donde se deben indicar si fuese necesario y si se tuviera como opción de su convenio, cancelar los créditos 
personales o los descuentos por pagos de leasign, si no tuviera esta opción su convenio, no debe indicar 
seleccionar nada en esta pantalla.  Existen otros dos recuadros en donde, se debe indicar en que directorio 
(carpeta) quedara este archivo, Ud., podra darle un nombre a este archivo o de lo contario indicar si este 
programa propone uno. 
 

 



 

16. Herramientas Varias 
 
En este Menú, se encuentra un set  de herramientas complementarias al sistema, iniciar un proceso 
complementario, Listar los pagos retroactivos que UD., esta realizando, podrá realizar un proceso de pago de 
anticipo de sueldos, rehabilitar un proceso ya cerrado, eliminar pagos retroactivos, eliminar planillas 
complementarias, habilita la opción de ver las liquidaciones de sueldos en la intranet y una opción 
completaría para el pago de honorarios, la inactivacion de funcionarios sin boletas en el mes y por ultimo el 
pago de bono extraordinario ley 20.111. 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

 
 

 
 

 
 



 

 
 

 
 
Salida 
 
Toda sesión debe finalizarse utilizando esta rutina. De no ser utilizada los archivos no se cerrarán 
convenientemente, pudiendo provocar algún inconveniente en procesos posteriores. 
 


